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JEFATURA DEL ESTADO a la prJ1L'l{ 'Jj] contra la competencia desleal, y todos los
dcmu~; dt::(,',-,.;;)j reuiiivos a la actividad intelectual en los
INrmw" lndustrial, científico, literario y artístico.

iNsrW.JMENTO de r;'ttificcic¡:'m delCo/l-venio que
establece la Organizacú:;n MU'1.aia[ de la 1:'rOln(;'.tad
lnte.ectual, hecho en Estocolmo el dia 14 d~ Julio
de 1967.

FHANC1SCO FRANCO BAHAJ\.10NDE

JEFE DEL ESTAllO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE: LOS EJEHCllOS NACIONALES

For cuanto el día 14 de julio j~ 1967, el PlenipolcnciarÍl) de
España firmó en Estocolmo el C:mvcr.lO que establece la Orga
nización Mundial de la Propiedad Intelectual, cuyo texto certi
ficado se inserta seguidamente:

Las Partes contratantes.
Animadas del desee,. de ('ontribuir aUlla mcjuf comprensión

y colaboración entre los Estados, pum su mutuo beneficio '/
sobre la baso del respeto a su suOefUI1W. e ígualdad,

Deseando, a fin de estimular la ac.tJvidad creadora, promover
en todo el mundo la protección de la propiedad intelectual.

Deseando mudel'nilar y hacer más::tícaz la administración de
las Uniones in::itituidas un el campo de ja protección do la pro
piedad industval y de la protecCión de jas obras iit;:rarú~s y
artísticas, respetando al mi;:,mo tiempu p!enum('nte la Hulül10nlla

de cada una de las Uniones,

Han convenido lo siguiente:

Estabtecimiento de la Or.Qani:Wción

Por el pn'';',nw Convenio be establece la Ocghnización "!I..1un
dial de la Prop:iedad ·Intelectual.

ARTic.TLO 2

Definici(¡,'¡es

A los efectos del presc~Jlte ConvUilio se enlendnrá por:

i) «Organi/.~\dón~, la OrgallJzución Mundial de la J'rop:ndad
Intelectual (OMPl);

ii] ,,01'ícina lnU.~rn'lcionaJ", la Oncína Tnternaciollal de la
Pro¡.¡iudad lllt.c'lcctual,

!id ~Convcnlo do París_, el Convenio para la Protección de
In !)¡cpiedad 1n::ustr'ial. firmado '0,1 20 de marzo de lwn, inclu
yendo todas .sus n:vi.siones;

Iv} "Convenio de Berna_, el Convenio pardo la P!'QLe,'clún de
]US Obras Litenu'úls y Artisticas. firmado el 9 de s0pUembre
de l¡;(~6, incluyendo todas sus re\;L:iLJne""

vJ "Unión de ¡;arü;~, la Unión inlCrnaCliJllal creada por el
C01¡Vé~nio dD Parü;;

viJ ~Unión de Hcrna~, la Uni6n in1.('l"f.ational cceada por el
Con venio do denla;

vii) "Union0:';", la Unión de Paris, las Uniones particulares y
los Arreglos particulares establecidos en relación con esa Unión,
la Unión do Berna. asi como cualquier otro acuerdú internacio
nal destinado a fomentar la protección de la propiedad intelec
tuul y de cuya administración se encargue la Organización en
virtud del t':l,niculo 4, UD;

viii) _Propiedad jntelectual~, los derechos relativos:

a las obras iiterarias, artisticas y científicas,
a las interpretaciones de los artistas intét-pretes y a las eie
cuciones de los artistas ejecutantes, a los fonogramas y a
las emisiones de radiodif4sión,
a las invenciones en todos los campos de la actividad hu
mana,
a los descubrimientos científicos,

~ a los dibujos y modolos industriales,
- a las marcas de fábrica, de comercio y de servicio, asi como

El. los nombres y denominaciones comerciales,

ARTícuLO 3

Fines de la Organización.

Los finc:s de. l<i Organízación son:

j} fomentar la protección de la propiedad intelectual en todo
el mundo med.iante la cooperación de 106 Estados, en colabora
ción, cuando así pl"'KE'da, con cualquier otra organización inter~

nacional, y
iD asegUnlr lu cooperación administrativa entre las Uniones.,

ARTícuLO 4

Funciones

Para alcanzClr los fines señalados en el artículo 3, la Organi
zación, a traves de sus órganos competentes y sin perjuicio de
las aLribm:ioIJes de cada una de las diversas Uniones:

i) fomentara ia adopción de medidas destinadas a mejorar
la protección do la propiedad intelectual en todo el mundo y a
armonizar las legislaciones nacionales sobre esta materia;

ji} se encargara de ios servicios administrativos de la Unión
de París, de las Uniones particulares establecidas en relación
con esa Unión, y de la Umón de Berna;

jiH podrá aCéptar el tomar a su cargo la administración de
cualqUIer otro acuerdo internacional destinado a fomentar la
p¡'(J:ección de la propiedad intelectual o el participar en esa
i.\dministradÓn;

iv) favorecerá la conclusión de todo acuerdo internacional
destinado a fomentar la protección de la propiedad intelectual;

vI prestara su cooperación a los Estados que le pidan asis
tencia técnico-jurídica en el campo de la propiedad intelectual;

vi} reunirá y difundirá todas las informaciones relativas a
la protección de la propiedad in telectual y efectuará y fomen·
1,ará los e"tudios sobre esta ma~eria publicando sus resultados;

vii) mantendrá los servidos que faciliten la protección inter~

nacional de la propiedad intelectual Y. cuando así proceda, efcca

tuará registros en esta materia y publicará los datos relativos a
osos registros:

viiiJ adoptará lodas las dcmus medidas apropiadas.

Am-icuLO 5

Miembros

1) Puede ~,cr lI1iemoro de la Organización todo Estado que
sea mi(:~mbro de ClHJ!quiera de las Uniones, tal como se definen
en el articulo 2, vii).

2) Podra igualmente adquirir la calidad de miembro de la
QcgHnización tudo Estado quo no sea miembro de cualquiera de
las Uniones, a cündici6n de que:

iI sea miembro de las Naciones Unida:.>, de alguno de los
org';ll,ism(~s L'SpFei;:-;,Jizados vinculados a la" Naciones Unidas,
del Organisn,:) lntemacicnal de Energia Atómica o parte en el
Estatutú de la CJt'to Internacional d..; Justiciu. o

ii) sea invitado por la. Asamblea General a ser parte en el
presente Convenio,

AHTicuI.O 6

Asamblea ( enerol

11 al Se esti.ibl(~ce una Asamblea Ceneral formada POI' los
Estadu5 parte en el presente Convenio que sean miembros al
menos de una de las Uniones.

bJ El Gobierno de cada Estado miembro estará. representado
por un DeJeg-ado que podía ser asistido por suplentes, asesoreE
y ex.pertos.

cJ Los gastn do cada delegaCIón sen'¡n sufragados por el
Gobierno que la haya designado.

2) La Asamblea Generat
il desígnará al Director general.,a propuesta del Comité de

Coordinación;
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iil examinara y aprobará Jos infonn8s del D¡I'("_Lor genen..I
rdativo,; a la ÚrgHnización y le d8rá las in;~truccj(mcs neee·
"arias;

iíD examinarú y aproburú los informes y las <lclividades del
Comite de Coordinación y le dará instrucciones;

iv} adoptará el presupuesto trienal de los gastos comunes a
las Uniones;

v) aprobará las disposiciones que proponga el Director ge~

ncral cQncernientes a la administración de los acuerdos interna
donales mencionados en el artículo 4, iii l;

vil adoptará el Reglamento financiero de la Organización;
víH determinará los 'idiomas de trabajo de la Secretaría,

teniendo en cuenta la practica en las Nacíones Unidas;
viii} invitará a que sean parte en el presente Convehio a

aquellos Estados señalados en el artículo 5, 2) iD;
ix} decidirá qué Estados no miembms de la Organización y

qué organizaciones intergubernamtmtaJes e internacionales no
gubernamentales, podrán ser admitidos en sus reuniones a título
de observadores;

x} ejercerá las demás funcione;, que sea,n cor.vcnientes den,
tro del marco del presente Convenio,

:n a} Cada Estado, sea miembro de una o de va\"Ía,s Unío··
nes, dispondrá de un voto en la Asamblea CeneraL

b) La mitad de los Esí.<1<dos miembros de la A,e.amblea G,',
neral constituirá el quórum,

e) No obstante las disposiciones det apartedn hl, si el nU·
mero de Estados representados en cualquier sesión es inferior
a la mitad pero igualo superior a la tercera parte do los Esta
dos miembros de la Asamblea General, ésta podrá tomar deci
siones; sin embargo, las decisiones de la Asamblea General,salvo
aquéllas relativas a &u propio. procedimiento, sólo serán ejecu
tivas si se cumplen los siguientes requisitos: la Oficina Inter
nacional- comunicará dichas decisiones a los Esta.dos miembros
de la Asamblea General que no estaban representados, invitán
dolos a expresar por escrito su voto o su abstenci6n dentro de
un periodo de tres meses a contar desde 'la fecha de la comu..
nicación. Si, al expirar dicho plazo, el número de Estados que
hayan así expresado su voto osu abstención asciende al número
de Estados que faltaban para que se lograse el quór:.lm en la
sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, si€imprt~ que al miSmo
tiempo se mantenga la mayoría nect>saria.

d) Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados el y f):
la. Asamblea. General tomará sus decisiones por 1.!na mayoría de
dos tercios de los votos emitidos,

el La aprobación de las dispo&idones concernien tes a la ad·
ministración de los a.cuerdos internacionales mencionados en el
artículo 4, UD, ..requerirá una ma:mrül de tres cuartos de los
votos emitidos~

f) La. aprobación d~ un acuerdo· con la Organización de las
Naciones Unidas conforme.a las disposiciones de los artículos 57
y 63 de la Carta de las Naciones Unidas requerira ctlla rnaymiu
de nueve décimos de los votos e.mitidos.

g} La designación del Director ,generr..] ¡párrafo 2}, DI, la
aprobación de las disposiciones propuestas por el lJj rector ge·
neral en lo. concerniente a la administración eh' los acuerdos
internacionales [pHxrafo 2), vl 1, Y al traslado de la Sed,,) (ar
tículo 10) requHrirán la mayoría prevista, ni) sólo en la Asam·
blea General sino también en la, Asamblea. de la Unión d(' PBxi';
y en la Asamblea de la Unión de Berna.

h) La abstención no se cons.iderará como un voto,
D Un delegado no podrá representar más que él un solo Es

tado y no podrá votar más que en nombre de dicho Estado,

4) a} La Asamblea General se reunirá tlllf\ vez cada tres
aüos en sesión ordinaria, mediante convocatoria del Director
general.

b) La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria,
mediante convocatoria del Director general, a petición del Co
mité de Coordinación 'o a petición de una cuarta pnrtc de los
Eslados miembros de la Asamblea GeneraL

:).' Las reuniones se celebrarán en la Sede de la Organi
zaClún,

5} Los Estados parte en el presente Convenio que no sean
miembros de alguna de las Uniones se:nin admitido:'> ti las reunjo~

flf·9 de la Asamblea General en calidad de observadores,

8) La Asamblea General adOpk'1ra su propio Heglamento in"
tenor '

ARTict.:LO 7

Confen:mcia

1) al Se establece una Conferencia formada por los Estados
pal·te en el presente Convenio, sean O no miembros- de una
de las Uniones, .

b} El GO:jjero0 de cada Estado eóhrá reprc,cntddo por un
Dei'.! ,8.:1'::' qu," podrá ser ~~3isüd9 prJr suplentes, asesores y E:~

pértos
c} Los gastos de cada delegación st'c;in sufl'agi:ldos púr el

Gobierno que la haya designado

2) La Conferencia:

j) discutirá las cues\.iones de intcn:~s gúnural en el campo
de la propiedad intelectual y podra adoptar recomcDdaciones
relativas a esas cuestiones, respetando, en todo caso, la compe
U:"ncia y autonomía de las Uniones;

ji) adoptara. el presupuesto trienal de la Conferencia;
iíil establecerá, dentro de los límites de dicho presupuesto,

ni progranu trienal de asiqtencia técnicojurídicu;
iv} adopt-9.Tá las modificaciones al presente Conn:!nio, según

el procedimiento establecido en el articulo 17;
v} decidirá qué Estados no miembros de lo. Organización y

qué orgnnjzücione; in~ergubernamentales e internacionales no
gubernamentales, podrán ser admitidos en sus reuniOneéj en ca
lidad de observndores;

vil ejerceni las demás fuccjorws que SN,n conveniente, d0J1'
tro d,a,] marco dpl presente Convenio.

3) al Cmh Estado H,iembr'o dispondrá de un \oto rn la
Conferencia.

l)l Un tercio df.' los E:otados mielabros constituirá el quóru,rl.
c) Sin períuicio de lo dispuesto en el articulo 17. la Con

ferencia torn:,trú sus decisiones pór mayoría de dos telTios do
los votos crniUdo~.

d} La cuantiu de las contriln:cioncs de los Es1Hdos pi:1rte en
el presente Convenio que no sean miembros de alguna de las
t.'niones se fijará mediante una votación en la que sólo tendrún
dC'''ec!to a' participRr los Delegados de esos Estados.

el La abstención no se con~iderará como un voto.
f} Un DBlegado no podrá rep'J:"eselltar mRs que a un solo Es·

tado y no podrá votar más qUE' en nombre de dicho Estrido.

4} a) La Conferencia se reunirá en sAsión ordinaria, rne
dicHl1e convocHtoria del D!rector general, dunmte< el mismo pe·
fiad) y en el miS"10 lugar' que la Asamblea GeneraL

h} La Conferencia ~;e reunirá en sesión l¡"xtr-aordinaria, me
diante convocatorh d>lDirector general, a pet.ición de la ma·
yoría, de lo': ["Indos mi'.::·mbros.

11:1 (', T>'F>llcic\ adoptadl ~u prnp,,-) n(~c;lamenjo lntcl'l'.'r.

Ar\Tlc '10 l'l

C(lmil.,~ de CO(JI'dinución

1 a) Se b ,ib!ece un C0111¡tó de Coordinación [orm"do por
lo~ <Hiü:;; en el presentt! ConvFC"tio q'.i(' S2"n n¡¡r,n,!)ro;;
del i~:: ,rdil (' ,'who de la U:lión de Puris o d,,,! Comité Ejc<.::utivo
de 1:1 uni6n 88 Berna o de artl',)O-s CnmiLé.s E:ecutivos. Sin em
bargo, "i uno de eSOfi Cumil.;,;.s Elt'cutivos e,<,tltvie.se compues'.o
por mús dc} un cuarto de' Jos p;:¡fses ~;¡i('rnbros de la A":lH1),!U:l

r¡ue le ha ejt_'g:do, ese Comité designi:irá, entre sus mÍfcmblos,
Jos EstaJos qun seritn miembros del Comité d0 Coo¡'di"ación, d'~

tal modo que su número no oxn'lül del cuarLo indküdo y en Jet
in~ni;gclicia de que el pais en cuyo tf'rr:torio ter,ga su Sede la
Org;lrJiz8.ción no so computará pUJ'a el cúlc'.llo de dicho cnartn

bl - El G0bluno de cada ESUldo miembro del COlllilG de
Ct)CTdinaciún est.ará representado por un Delegado, que po
drá ser asistido por suplen tos, Rsesores y expertos

cl Cuandu el Comité de Coordin·Hción examin(~ cuCo;1 ifll1('S

qUl' inv,resi'n directamente al programa () al prf'SUpu0sto de
la Conferenciu y a su orden del día, o bien propuestas de en..
micnda al pres,;nte Convenio que afecten a los del'echos o a
la:,; ,¡bligacloncs de los Estados parte en el prCSt'nte Convenio
qlit' no sean miembros de alguna de las Unionps, una C'll<wtu
part'~ (~O esos Estados part.icipará en las n~Ulliones del Ca
li1ité de Cot'rdinación con los mismo~ derechos que los micm
bl-05 dfl ese Comité La Conferencia determinará en cada re
unión ordin;via Jos Fsk'tdos que htlyan de participar en dichas
reuniones.

dJ Los gas los de cada de18gación ,>{';'ún sufragados por el
Gobierno qu(' la haya designado

2} Si 1ft>' demás Uniones administradas por la O¡'ganización
de,-;pan estar reprHsenta,das como "tales .en el seno del Comité
de Coordinaci6n. sus representantes deberán ser do:::ignaao.,
entre lo::,· E~;tados miembros del .comité de Cooroi::wcion.

3) El Comité de Coordinación
i) aconsejará a los órganos de las Uniones, H la Asum

blt~a General, a la Conferencia y al Director general sobre to
das las cuestiones administrativas y financieras y sobre todas
la" demás CllPstiones de interés común a dos o varias Uniones,
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3) a) El PI'8';'.lpUC~'"O de la Conferencia comprenderá IE,S
pn:::;J,s¡uncs de Jos gastos oUl810nadüs por ias reuniones de la
Conferencia y por 01 programa de a'>istencia tócnico-jurídica.

b) Este presupuos-LO se financiará con los recursos siguiente,>;

iJ las contribuciones de los Estados parte en el presente
Convenio que no sean miembros de una de las Uniones;

iD hls sumas puestas a disposición de este presupuesto por
las Unióne5, en la inteligencia de que la cuantía de la suma
puesta a disposición por cada Unión será fijada por la Asam
blea de la Union y de que cada UtlÍón tendrá facultad de no
contribuic a este p¡'esupuesto;

ijíl las sumas pel'dbidas por servicios prestados por la
Oficina Internacional en el, campo de la asistencia tócnico
juridic<:l;

II La Organizw_jón tendrá dos pHeSUDuest.os diSl:intos: el
pmsup'-i,.;siQ de !osgastu:-; comu"cs a Il1s Unionos y el p~

supuesto do ia Confer.-..'-ncia.
2) al El presupuesto de los gastos comunes a las UniQ

nes comprendera las previsiunes d~:> gas los que interesen a
var!fto> Uniones.

bl ES(.l) presupuesto se financiara Lon los recUl'SOS siguientes:
H las contribuciones do las Uniones, en la inteligencia de

que la cuantía do la contribuclón de cada Uni6n será fijada
por la ·A:;ambl(~a do la Unión tenieudo en cuenta la medida
en que les ga',>tos comune& se efectúan en interés de dicha
Unión;

iil las ta~<'l.S y ',umas debidas p'Jr los servicios prestados
por la Oficina, Internacional que no estén en relac!ón directa
con una de la:; Uniol'es o que nu se perciban por servicios pres
tados por la Olicina Internacional en el- campo de la asistencJa
técnico, j uridic8;

iHl el producto de la venta de las publicaciones de la Oftci
na lnkrnadonal qua no conciernan direciamcnte a una de
lns Uniones y lu.:; derechos correspondientes a ·esas publicaciones;

iv) bs donadonos, legados y subvenciones· de los que t;e
beneficie la Organización, con excepción de aquellos a que se
har..:ü ;·c[ercncia en el párrafo 3l, b) ivJ;

vJ los alquileres, intereses y otros ingresos diversos de la
Ol'gun ;Z~:(; '.)j~.

ad'¡-"l(:i,u]es. Los transmítirá a 103 Gobiernos de les Estados intB
rc:o,udt.;s, a",i COillG a les órganos cc.mpei.entes de las U.niones
y de la (J¡'i;.':i.niLlción.

6) El Uir:;,;:Lcr gCllcntl, y cualqllier miembro del perSi,))1il!
dcsi,;nad·.; pi.;l~ él, participarán, sin cii:'i<xho de voto, en toJ,3.S
ias H'UlliOilCS do la Asamblea Gonerai, de la Conferencia jet
Comité uc Coor=iin<lcjón, asi coal>.> de cLib.iquicr otro comi!é o
;~il'fl0 (j;. lr<.<bnjo. El Dicoctm generala un miembrd del piO,r
"cne:! dc,; ¡,':i1<::du por él !;E'rd ~ex Gfficio. Secretaría de usos
o'k:::mos.

71 El D¡:·ector genpral nombrará el personal necesario par--a
el buen fUllcion,uniento dD la Oücilla InternacionaL Numixara
las Din-,,;torc"~ genemks adjuntos, prevía aprobación del Co~

mité de COUrdlLai.:ión. Las condiciones de empleo sonia tljadas'
por el Es~at1.lto dol personal, que deberá ser aprobado por el
COOlitó de Coordinación, El. propuesta del Director generaL El
criterio dominanto para la contratación y la determinación de
las condiciones Ce empleo do los miembros del personal debe
ra ser la neccsid,ld de obtener los servicios de las personas
que posean las mejores cualidades de elicacia, competencia e
integridad. Se tendrá en cu~nta la importancia de que la. con·
tratación se efc·:túo sobre una base geográfica lo más amplia
posil}le.

E) La naturaleza de las funciones del Director general y
de los miembros del personal E;lS estrictamente internaciona.l.
En el cump!imi;"nto de sus deberes no soticitarán ni recibirán
instru~ciune8 de ningún Gobierno ni de ninguna autoridad
ajena a la Organización. Se abstendrán de todo acto que pueda
compr0!l1ckr su situa'::ión de funcionarios internacionales. "Cada
Estado mien¡;'jro S:l compE,mete a respetar el carácter vxc)usi
vanv:,nte jnii;rnac:or.a! de las funcionl's del Director gener,;¡,l
y de Jos rnLm:JrUS del pE:·rsúnal y a no trat.ar de influir sobre
ellos en d E.'¡8rcicic de sus funciones.

Sede

An,icuLO 11

Finanzas

Se C":.fl-;lf"J! 19. Sede de la Organización en Ginebra,
Püc1¡-á d!.)cidir~e su traslado, según lo previsto en el ar~

6, :1), d) y gl.

j)

2l
ticulo

ArnícvLQ 9

1) La Oficina Internw:ional constituye la. Secrelal"ia d.; la
Oq;anizacióil.

2; 1,,'-'. Oúc.iua InternaC'Í~Hlal c'ih1fú dirigida por el Djl"(>C(.)r
gcnc;·i;\J, asistido por dos o varios Directores ~enerale5 adjuntos.

3J El Director gonúral será designado por un periodo ds·ter
minado, que no será inferior a seis años. Su nombramiGnto po
drá ser renovado por otros periodos determinados. La dura
ción del primer período y la de los eventuales periodos si
guientes, uQi como todas las demás condiciones de su nom
bramiento, serán lijadas por la Asamblea General.

1) a) El Director general es el más alto funcionudo de la
Organización.

b} Rcprc.senta a la Orgar'¡zación.
el Será rcslJOnsable ante la Asamblea General y seguirá

sus in:;tr·ucc1ones en 10 que se n:liero a los asuntos internos y
externos de la Organización.

Sl El Direc!or general preparará los proyectos de presu
puestos y de programas, asi como los informes periódicos de

Oficina Internacional

o a una o varias Uniones y a la Organizadón, y espccLclltc:nl.e
rC_'-T'-cc!O ai p:·t;supucslo de ios gastos comunes el las Unicncs;

J5} prcpú.rartt el proy<:do de orden del día de la Asamblea
Gc:wnü;

íiD preparará el proyecto de orden dbl día y los proyectos
de) progiilnm y de presupuesto de la CünicE!ncia;

iv) bobre la base del prcsupu~'slO tnetlfd de 105 gustuo; co
munes a las Uniúnos y del presupuesto trienal de la Con
ferencia, asi como sobre la base del programa trienal de asis·
tencia técnico, juridica, adoptará los presupuestos y programas
ani.laJes correspondientes;

vl al cesar en SUs funciunes el Director general 9 en caso
de, quo quedara vacante dicho cargo, priJpondni el r,ombrü
de un cnndidato para ser designado para ese puesto por la
Asun,blcu. G2necal; sí la Asamblea General no designa al cau
dJd&tQ propuesto, el Comi Lé de Cocnlinación presentará otro
C:1ndidnto, repitiéndose este procedimiento hasta. que la Asam
b!ué.1 General designe al último candit1ato propuesto;

vil sí quedase vacante el puesto de Director general entre
dos reunionos de la Asamb~a General, designara un Director
general interino hasta que entre en funciones el nuevo Director
general.

vii) ejercerá todas las dcmús funciones que Je estén atri
buidas dentro del marco do! presente Convenio.

4l a) El Comité de Coocdinnción se reunirá en sesión or
dinaria una ve:l al ní'io, mediante convocatoria dd Director ge·
11 '¡aL Se reunirú ('n prinCIpio en Ja Sede de la Organización.

bl El Comité de Coordinación se reunirá en sesión üxtra~

ordinaria Il1fdiante convocatoria del Dicenor g't'nm'¡],l, bien a
iniciativa de este, bien a petición de su Presidente o de una
cuarta parte de sus miembros.

5) al Cada Estado m:cmbro kndni un solo voto en el Ca·
Inité de Coordínadón, tanto si es miembrosolam<::utc de uno
de los dos Cü¡nités :t:.íccutivos a io.,> que se haco r,;fdenci,l en
el párrafo 1, a), cuanto si es mif:"lllbro de ambos Comi tés.

b) La mHad de los micmjros del Comité de C,JOrdinación
constituim el quórum.

el Un Delegado no podrá rcpn;selilnr más ql'~ a un solo
Estado y no podrá votar más que en nombre de d il..~ilo Estado.

6) a) El Comité de Coordinación formulan'1. (,US (;p;CL)n(~3 y
h~nUrit sus decislones ~or mayoría simple- do los votos emiti
dos. La abstención no se cc;:;.;;idercu·ú como un voCo.

bl Incluso si se obtuviera una Illd,yoria simpie, todo miul1
0;-0 del Cül1'üté de Coordinación ¡Jodrú pedil', inmediatflmHnte
d',"L'W"S de 1..,\ vol.[¡ción, Gele so pUJ(cJa '1 un recuento ospc;bl
ti", \'otos de la ,nanera siguiente. Se prepararán dos lbtas sepa·
r;:.das, en las que figuraran, respeClivtWiente, les nombres de
lo'> Estados mi(;mbros del Comitó Eíecut:vo de la Un,;ün dv
Parb y los n(lmbl·CS de los Estados miembros del Cúrnité Eje
cutívo de la Unión de Berna; el voto de cada Estado sera ins
crito frento a Sil n.ombre en cada una de- las listas donde iigure.
En caso de que este recuento especial indique que no se ha
obtenido la mayoriét simpla en célda una de Ins lisln,s, se con
siderará q uo la propuesra no ha sido atioptada.

7) Todo Estado miembro de !a OlganizacIón qUe no sea
miembro del Comité de Coordinadón podrá es!i.tr n:::t;l·esenlhdo
en las reuniones de ese Comite por medio de observudmes,
con dorecho Le padicipar en las dejjberaciunes, ¡Jero ;-;in dere·
cho de voto.

3r El Ccmite de Coordinación cstnb1ccercí su propio Re~:la
1m1 jo Interior.
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Iv) las donaciones, legados y sub'l.'enciones de los que se
beneficie la Organización para los fines a los que se hace refe
rencia en el apartado al.

4) al Con el fin de determinár su cuota de contribución
al presupuesto de la Conferencia, cada Estado pürtc on el pre
sonip Convenio que no sea miembro de alguna do las Uniones
quedará. incluido en una clase y pagará sus contribucíoD(!S
anuales sobre la base de \.tn número de unidades fijado de la
manera siguiente:

bJ Cada uno de esos Estados, en el momento de llevar a
cabo uno de los actos previstos en el artículo 14, 1l, indicara.
la clase a la que desea pertenecer. Podrá cambiar de clase.
Sí escoge una clase inferior, ese Estado deberá dar cuenta de
ello a la Conferencia en una de sus reuniones ordinarias, Tal
cambio entrará en vigor al comienzo del año civil síguienle a
dicha reunien.

el La contribución anual de cada unO de esos Estados cot:+
siótirá en una cantidad que guardará, con relación a la suma
total de las contribuciones de todos esos Estados al presüpues~

te de la Conferencia, la misma proporción que el número de
unidades de la clase a la que pertenezca con relación al total
de las unidades del conjunto de· esos Estados.

d) Las contribuciones: vencen elIde enero de Gada año.
e) En caso de que al comienzo de un nuevo eíercicio no

!le haya adoptado el presupuesto, se continuará aplicando el
presupuesto del año precedente, conforme a las modalidades
previstas en el reglamento financiero,

S) Todo Estado parte en 'el presente Convenio que no súa
miembro de alguna de las Uniones y que esté atrasado en el
pago de sus contribuciones conforme a las disposiciones del
presente articulo, así como todo Estado parte en el pr85e:1te
Convenio que sea miembro de una, de las Unionc5 y que estó
atrasado en el pago de sus contribuciones a esa Unión, no
podrá ejercer BU derecho de voto en ninguno de .los órganos
de Ja Organjzación de los qt1e sea miembro cuando la cuantía
de sus atrasos sea igualo superior a la de las contribuciones
que deba por dos años completos transcurridos. Sin embargo,
cualquiera de, esos órganos podrá permitir a ese ES~Hdo que
continúe ejerciendo su derecho de voto en dicho órgano si e2
tima que el atraso resulta de circunst.ancias E)::c(;pcionHles ()
iuevj tables,

6) La cuantía de las tasas y las sumas debidas por s8:-vi
elos prestados por la Oficina Internacional en el campo de la
asist.encia técnico-juridica será fijada por el Director genNal,
que inforInará do ello al Comité de Coordinación,

'O La Organización podrá, con aprobación del Comité de
Coordinación, recibir toda clase de donaciones, lf,g¡:tdos y sub·
venciones procedentes directament.e de GobienlOs, jn:;titucioncs
públicas o privadas, do asodaciones o de particulares.

8) a) La Organización poseerá un fondo' de operaciones
constituido por una aportación única t,fectuada por las Unio~

nes y por cada uno de los Estados parte en el presente Con
venio que no sean miembros de alguna de las Uniones, Si el
fondo resultara insufjciente, se decidjrá su aumento.

b) , La cuantía de la aportación única de cada Unión y su
posible participación en todo aúment.o serán decididas por su
Asamblea.

el La cuantía de la aportación única de cada Estado partf'
en el presente Convenio que no sea miembro d~" nna Unión y
BU participací'Wt en todo aumento serán propmTIOlw!cs a la
contribuCÍón de ese Estado correspondiente al año en el curso
del cual se const.ituyó el fondo o se decidió el aUillf'nto. La
proporción y las modalidades de pago serán determín'ldas pnr
la Conferencia a propuesta del Director general y previo dic~

tamen dol Comité de Coordinación.

9) al El Acuerdo de Sede concluido con el Estado en cuvo
territorio la Organización tenga su residencia. preverá que
esE' Estado conceda anticipos si el fondo de operadODf'S fuure
insuficiente, La cuantía de esosan~icl9l)S y las cond!c¡~mes en
las que serán concedidos será.'1 objeto en cada caso de aCU8r
dos separados entre el Estado en cueEt.ión y la Organización
Mientras tenga la obligación de cOTIo:-der 8S01> anticipos, eSE!
Estado tendrá un puesto «ex offido,. en el Comité de Coordi·
nuci6n.

bl El Estado eJ que se hace ref8rencia en el apar',.s.do al y
h 0¡'p'nni?ación tendn\n cada uno el derecho de ncr:unciar el
cü ..~pr;;miso de conceder anticipos mediante nntik':;lF;ÓH por
escrito. La denuncia producirá efecto tres año& r}llSpués de ter
mirmr el año en el curso del cual haya sido notiIica.da.

Clase- A
Clase B
Clase e

10
3
1

lO} De la intervención de cuentas se encargarán, según las
modalidades previstas en el reglamento flnanciero, uno o va
rios Estados miembros, o interventores de cuentEtS que, con
su com.entimiento, serán designados por la Asamblea GeneraL

ARTicuLO 12

Capacidad jurídica; privilegios e inmunidades

11 Lit Q¡'günización gozará en el territorio de cada ESt8do
miembro y conforme a las Leyes de ese Estado de la capacidad
jurídica necesaria para alcanzar sus objetivos y ejercer sus
funciones.

2} La Organización concluirá un Acuerdo de Sede con la
Confederación Suiza y con cualquier otro Estado donde pu
diera más adelante fijar su residencia.

3) La Organización podrá concluir acuerdos bilaterales o
mu:L1<:,t"-raies con los otros Estados míernbros para asegunuse
así misma, al igual que a sus funcionarios y a les n-'Presen~

tan tes de t.odos 1m, Estados miembros, el disfrute de los privi
leeios e inmunidades necesarios para alcanzar sus objetivos
y ejercer sus funciones,

4l El Director general podra negociar Y. previa aprobación
del Comlte de Coordinación, concluirá y firmurú en nombre
de la OrgilJlínción los acuerdos a los que se hnce referencia
en los apartados 2) y 3l.

ARTiCL'LO 13

Rl?1aciones con otras Or!Jo.nizacione.~

1) La Ot':"nnizn.ción, &i lo cree oportuno, establecerá rela-,
ciones de tn't\'ajo y cooperará con otras organizaciones inter~

glibc~Tlam2nlaJes, Todo acuerdo general concertado al respecto
con esas organi7acioncs sera conchüdo par el Diref;tor gene
ral prevía aprobación del Ccmité de Coórd¡n~~ción,

2l En los asuntos de su comnctenda, la Organización podd¡,
tomar todas las medidas adecuada5 para la consulta y coope
ración con las organizaciones internacionales no gubernamen
tales y, previo consentimiento de los Gobiernos interesados, con
las orgrtni7.Bciones nacionales, sean gubernamentales o no gu~

beri1amE'nt.a~('s. Ta,les medidas serán toms.das por el Director
general, prevía aprobación del Comité de Coordinación.·

ARTicm,Q 14

M,)(ldidwies !Jet:'[t llepar los FStl1dGS a ser perte en el Convcnio

1) Lor; EstBdos a los que 5e hace referencia en el ar!ícu~

lo 5 podrán ]Jcgur a ser parte en el presenie CC'llvcrlio y
miembros de la Organiz8.ción mediante:

iJ la flt'ma, sin reserva en cuanto a la ratifío.k;iÓn, o
iD la' firma bajo reserva de ratiflcadón, seguidlt del depó

sito d,:"l instnlmE'):to de ratíijcación. o
HD el C;('pósito de un instnlmenit, de adhesión.

2} Sin perjuicio de las demús disposicicnes del prc'>cnte
Convc'nio. un Estado parte en el Conveni.o do Pa~-ís, en el Con
venio de Eh'na o en esos dos Conven)o.'), porhá I1er,ar ~1 ~:Ol' P'1.ltO
en el presente Convf'lIio si 01 mismo tiempo raUlica o se sdhiQre
o sj anteri,.."mefJt\" ha ratificndo o se ha adhf~rjdo, sea Q:

el Actá de Kst.ocolmo del Convenio de Pads pn su totalidad
o solamente con la limitación prevista en el artículo 20, 1J, bJ, U
de dicha Acta, o -

el Actl'l do E:>tocolmo del Convenio de g.c;rnn en su totak1 '·ld
o s()lamr:nte con la limitación establecida por r-l tni.ículo 28,
0, bJ, il de difha Acta.

1) L,.l~: i]1,';il"Umcn1.08 de ratifiGl('Íón o de adhcsíón se de
positarán en poder del Direcior generaL

ARTicULO 15

Entrada en vígor del Convenio

J) El pre~;{"l1t.8 Convenio entrará en vigor tre.,> meses des
pués que diez Est~,dos miembros de la Unión de Ptlt'Ís y siete
Es1ados miembros de la Unión de BOI"nft hayan iln''lde ,,1 c8bo
tIllO de Jos actos prevIstos en el artículo 14, 1), en la inteli
gencia de que tod'J Estado miembro de las dos Uniones sE'rá
contado en los dos grupos. En esa fecha el prcspr,to Convenio
E'n+rarú jgtE~mcnte en vigor respecto de los E.st"e;oc; que,- no
sioi':dc miembnlS d8 ninguna de bs do!' Uniones, hayan llc'''';ldo
a cabo, tre-; mes.'~s por lo monos antes de la citada fecha, uno
de los ndes F'C'vistos en el artículo H, 1l,

2l nesl"H"::'o dc clH.,lr¡l1ier otro. ES7:1oo, el prnS0nte Cf))jvcniu
entrará e.n vigor tres mese;:, dcspu{:s de la feche. en la q',1O
ose E:O'ado h:~Y8 llevado a cabo uno de los actos previstos en
el artículo 14), 1).



B. O. del K-Num. 26 30 enero 1974 1723

ARTicULO 16

Reservas

No se admite ninguna reserva nI presente Convenio.

ARTÍCULO 17

ModificaciontJs

Uniónes da Parir; o de Berna, al Gobierno de cualquier otro
Estado cuando se adhiera al presente Convenio y al Gobierno
de cualquier otro Estado que lo soliCite, Las copias del texto
llnnado del Convenio que se remitan a los Gobiernos berán
certilicadas por el Gobierno de Suecia,

4) El Director general registrará el presente Convenio en
la Secretaria de las Naciones Unidas,

ARTÍCULQ 21

ARTÍCl'W l8

1) Las propuestas de modificación.. del presente Convenio
podrún ser presentadas por todo Estado miemb.ro, por el Comité
de Coordinación o por el Director generaL Esas propuestas so
rán comunicadas por este último a los Estados nüembros al
menos .seis meses antes' de ser sometidas a examen de la. Con
ferencia.

2J Todas las modificaciones deberán. ser adoptadas por la
Conferencia. Si se trata de modiíiLacionesque puedan afectar
a los d8rechos y obligaciones de los Estados parte en el prosente
Convenio que no sean miembros de alguna de 1~ Umones,
esar; E&tadosparticiparán igualmente en la votación. Los Es
tad0s parte en el presente Convenio que sean miembros por lo
menos de una de las Uniones, serán los \micosfllcultados
para votar sobre todas las demás propuestas de modificación.
Las modificacione¡, serán adoptadas por .mayorfa sJmple de los
votos emitidos, en la inteligencia de que la COnferencia sólo
votara sobre las propuestas de modificación previamente adopc
tadas- por la Asamjlea de la Unión de París y por la Asamblea
de la Unión de Berna, de conformidad con las reglas aplicablés
en cada una de ellas a las rnodilicacionesde las· dibposiciones
administrativas de sus respectivos Convenios,

3} Toda modificación entrará en vigor un mes después de
que el Director general haya recibido notificación escrita de
su aceptación, efectuada de conformidad con susrespedivo5
procedimientos constitucionales, de tres cuartos de los Es
tados que eran miembros de ja. Organización y que·· tenían
derecho de voto sobre la modiíkación propuesta. según el apar
tado 2), en el momento en que ]a modificación hubiese sido
adoptada por ,la Conferencia. Toda modificación así aceptada
obligará a todos los Estados que beanmiembrosde jaOrga~

nización en el momento en que la modificación entre en vigor
o que se hagan miembros en una fecha ulterior; sin embargo,
toda modiJicación que incremente las bbligaciouesfinancieras
de los Estados miembr..os sólo obligará a. los 1<.~slados qU(~ háyan
notificado su aceptación de la mencionada modificación,

ven~'-I

2)

fecha

Denuncia

Todo Estado miembro podrá denunciar el·presentB Con
Tlu:diavte notificaciÓn dirigida al Director general.
La d,'IHH1' ht slJrtirá efectos seis m'eses después de la
en que el Director general haya redoidoJa notilicaCiull.

ARTicl'I.D J9

Cláusulas tr,wsitorias

1J Hasta la entrada en fundonesdel primer Director ge~

neral, se cunsiderará que las referencias en el presente Con
venio ala Oficina Internacional 0, al Director general se apli
can, respectivamente, a las OfidnasInternacionalas Reunidas
para la Protección· de la Propiedad. Industrial. Literaria y Ar~

tística (igualmente deuominadasOficinas Internacionales Re
unidas para ·la Protección de la Propiedad Intelectual) (BIRPl)
o a su Director-

2) a) Los Esta,dosque sean nliembros de una de las Unio
nes, pero que todavi,a. no sean parte en el presente Convenio.
poctrim, si lo desean, ejercer. durante dnco años, contados des
de su entrada en vigor, los mismos dorechos que si fuesen
partes en el mismo, Tódo Estado que deseo ejercer los men
donados derochos depositará ante el Directorgeneral una noti~

fice,ción esclit.a que surtirá efecto en la fecha de su recep~

ción, Esos Eshdos sérán conside¡'ados como miembros de la
Asainblea Gelleral y de la Conferencie. hasta la expiración de
dicho plazo.

bJ A la. expiración de ese periodo de cincQ años* tales Es
tados dejaran de tener. derecho de voto én la Asamblea Ge
noral, en el Cumité de Coordimi.dón y en la Conferencia.

d Dichos Estados podrán eíetcer nuevamente el derecho de
voto desde el lD.omento en que lleguen a ser parte en el pre·
sente Con\ienio, .

3) aJ Mientras haya Estados miembros de las Uniones de
Paris o de Berna que no sean parte en él presente Convenio.
la Oficina Internacional y el Director general ejercerán igual
mente las funciones correspondientes; respectivamente, a las
Oficinas Internacionales Heunidas para la Protección de la,
Propiedad Industrial, Literaria y Artistica, y a su Director.

nJ El personal en fun,ciones en las citadas Oficinas en
la .fecha de entrada. en vigor del presente ConvenÍo se con
siderará. durnnt~ el período transitorio al que se hace refe
¡"encia en él apartado aJ como igualmente en funciones en la
Olicina InternaciOnal.

4) a) Una vez que todos los Est.ados Miembros de la Unión
de Paris hayan llegado a ser miembros de la Organización, los
derechos, ob1i:,;,v:iones y bienes de la OfiCÍn~ de esa Unión pa
sarán a la. Olicina InternacioilaL

b) Una vez qUEI todos 108 Estados miembros de la Unión
di} Berna. hayan llegado Q ser miembros de la Organización.
los dcrechns, ábUgaciones y bienes de la Oficina. de esa Unión
pasarárl a 11\·OfkillU internacionaL

Notificaciones

El Director general nolineará ti Jos Gobiernos de todos los
Estados m:emlJ'tos,

iJ la fecha do entrada en vigor de! Convenio;
ü} las firmas y depósitos de los instrumentos de ratifica,·

ción o de adhesión;
iiD las aceptaciones de las modillcadones del presente Con

venio y la fecha en que esas modificadories ent.ren en vig>Jr;
iv} las denuncias del presente. Cmvenio.

AUlicCLO 20

Ctciusulus finuies

11 al El pn)sente Convenio será ¡il-maclo en un 5010 eíem
pIar en idioma español. francés. inglés y ruso, haciendo igual
mento fe cada tcxto y se depositará enpodvr del Gobierno de
Suecia

bl El presente Convenio qucdli ;inierto a la firma en Esto
col mo ha&ta el 13 de enero de 1958,

2l El Director general establecerá textos oficiales después
de consultar a jos Gobiernos int.eresados en jos idiomas ale~

mán, italiano y portugués y en los otros idiomas que- la Con
ferencia pueda indicar.

3) El Director general remitirá dos copias certificadas del
presente Convenio y de todas las ehmiendas que adopte la
Conferencia a los Gobiernos de los Estados miembtosde laS

por tunto. hahiendo visto y exan:lÍnado jos Veintiún «r
!iculos que integran dicho Convenio, ofda la Comisión de Tra~

tados de las Cortes Españolas. en cump!imi("nto de lo preve~

nido en el articulo 14. de su Ley Orgánica, vengo en aprobar
y ratificar ctianto en ello seciispone, corno en virtud del presente
lo api'uebo y ratifico, prometiendo ó.mlplirlo; observarlo y hacer
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes.
a Cllyu ¡in, para ~u mayor validación y firmeza, mando ex
pedir este lnstnllllonto de Ratificación firmado por Mi, debida
mente sellado y rf'Jrendado por el infrascrito Ministro de Asun
tos Exteriores

Dado en Madrid a doce de mayo de mil novocientos sesen
ta y nueve,

lHANClSCO FRANtO

- El Min)',trn de Asunt(.; f'xtel·¡ores,
fERNA:\DC \.-L\FJA DI: C/\SfIELLA

El Jnstrunwnto do Ratificación de F.spaiia fue depositado
ante el Director de las Oficinas InternaCÍonales Reunidas para
la ProtecciÓn de ja Propiedad Intelectual en Ginebra el día 16
de junio de 1969.

El presente Convenio entró el vigor para España el día 16
de septiembre de 1969.

Lo quü se hace público para cOnocimiento general.
Madrid, 17 de enero de 1974, El Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores. Enrique Thomas de Ca
rranza.


